RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001748, Ent. N° 6124/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativas al préstamo a la cooperativa de usuarios de ahorro y préstamo Gardeliana Sur, PMV 0615 para la construcción de 48 viviendas en el padrón 420.386 de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que al proyecto de resolución por el ordenador competente, que se remitiera a este Tribunal para su intervención se adjuntaba un previsión financiera para el préstamo y subsidio de UR88.804;

 2)  que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de junio de 2012 resolvió que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención del gasto total de UR88.804;

3) de acuerdo con la nueva Resolución de MVOTMA de fecha 20 de agosto de 2012 modificativa de la dictada el 2 de julio de 2012 de acuerdo con el proyecto remitido en su oportunidad a este Tribunal, resulta que la misma debe modificarse en virtud de tratarse de un proyecto de cooperativo en altura con más de tres niveles y que requiere ascensor; 

4) que el Numeral 3) de la resolución modifica el Resultando VI) de la anterior en cuanto a adjudicar un subsidio de capital adicional de UR 228 por vivienda, con independencia del número de dormitorios, monto que incrementará el valor de construcción del conjunto y los valores de tasación;

CONSIDERANDO: que corresponde la modificación de la Resolución de este Tribunal de fecha 20 de junio de 2012 en el sentido solicitado;                                

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modifíquese la Resolución de este Tribunal de fecha 20 de junio de 2012, la que quedará redactada de la siguiente manera: “Visto, dictada Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de U.R. 88.804, mas U.R. 228 por vivienda, lo que se afectará a los Ejercicios 2012 a 2015 relativo a la solicitud de préstamo 48 viviendas en el Padrón Nº 420.386 de la localidad catastral de Montevideo para residencia permanente de los integrantes de la citada cooperativa, que se afectarán con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, previo control de su imputación en el Objeto de Gasto adecuado. Cométese asimismo a la Contadora Auditora destacada la verificación de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16-062010) Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase”. 
2) Señálase que en lo sucesivo las Resoluciones de los Ordenadores competentes deben consignar en su parte resolutoria los montos totales sometidos a la intervención previa de este Tribunal; y
3) Devolver las actuaciones.”
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